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 El texto 
 argumentativo

 4.1 Características 
 lingüísticas del texto 
 argumentativo.
  

 Modalidad oracional

 Es enunciativa cuando el emisor pretende 
 mostrar cierta objetividad en sus 
 planteamientos, con el fin de darles mayor 
 verosimilitud

 Modalidad exclamativa  Cuando el emisor manifiesta su postura ante 
 el tema con un alto grado de implicación

 Interrogativa  Cuando el emisor quiere llamar la atención del 
 receptor.

 Tipos de argumentos

 Autoridad  Se acude a un experto o persona reconocida 
 para apoyar la opinión.

 Calidad  Se valora lo bueno frente a lo abundante

 Cantidad
 Lo que la mayoría piensa o hace puede 
 funcionar como argumento (así como el 
 sentido común).

 Científico  La autoridad o el prestigio científico pueden 
 servir para apoyar un pensamiento.

 Estético  Lo bello se valora sobre lo feo.

 Existencial  Se prefiere lo real, verdadero y posible, frente 
 a lo Inexistente, falso o Imposible.

 Experiencia personal
 Lo visto y lo vivido personalmente funciona 
 también como argumento. Conviene no abusar 
 de este tipo de argumento.

 De datos  Basado en pruebas constatables.

 Hedonista
 Identificare con el carpe diem latino: la idea se 
 justifica en razón de la necesidad de vivir la 
 vida.

 Justicia  Lo justo debe prevalecer sobre lo injusto.

 Moral  Las creencias éticas socialmente aceptadas 
 pueden ayudar a justificar una opinión.

 Progreso  La novedad y lo original son claves del 
 progreso y son valorados frente a la tradición.

 Salud  Se valora lo saludable y beneficioso frente a lo 
 nocivo y perjudicial

 Semejanza  Se defiende algo en razón de ser muy parecido 
 a otro elemento que nos convence.

 Social  Hay ideas socialmente admitidas que funcionan 
 como argumentos de autoridad.

 Tradición
 El peso de la tradición puede confirmar 
 nuestras ideas. Lo contrario sería el 
 argumento de progreso.

 Utilidad  Se valora lo útil, necesario y eficaz, frente a lo 
 inútil, ineficaz o peligroso.

 Ejemplificador  Tienen más peso las ideas que están apoyadas 
 con ejemplos.

 Generalizaciones indiscutibles o verdades 
 evidentes

 Se trata de argumentos basados en el sentido 
 común o en verdades comúnmente aceptadas.

 Criterio sapiencial
 Los refranes, sentencias, proverbios, frases 
 hechas..., etc. pueden servirnos para apoyar 
 nuestras ideas.

 4.2 Estructura del texto 
 argumentativo.

 4.3 Ejercicios de estilo (
 precisión léxica, adecuación, 
 cohesión, etc.)

 La modalización. Los modalizadores

 La modalidad oracional y comunicativa.

 El léxico valorativo.

 Las figuras retóricas.

 Los signos de puntuación.

 La tematización.

 Muestran  la  actitud  del  emisor  ante  el 
 enunciado y su intención respecto al receptor 
 Así, podemos distinguir entre actitudes que 
 niegan o afirman.

 Enunciativa o asertiva:

 Interrogativa:

 Exclamativa

 Dubitativa

 El vocabulario que utiliza el autor en su texto 
 mostrará el grado de implicación del emisor 
 respecto a su enunciado.

 Adjetivos valorativos:

 Sustantivos:

 Adverbios y locuciones adverbiales:

 Verbos

 Son varias las figuras retóricas que puede 
 utilizar el emisor para mostrar su presencia

 La metáfora

 El símil

 La ironía

 La hipérbole

 La reticencia

 El asíndeton

 El polisíndeton

 La personificación

 Pueden manifestar la subjetividad del emisor

 Los puntos suspensivos

 Los paréntesis

 Las comillas

 Todo aquello que tiene que ver con la 
 estructura informativa del texto: el 
 planteamiento del tema, la progresión del 
 mismo

 Introducción

 Cuerpo argumentativo

 Conclusión

 Se plantea el tema que se va a tratar.

 Constituido por una posible tesis inicial y por 
 todas las razones que el emisor aporta para 
 defender su opinión o para intentar 
 convencernos de algo

 Es el resumen del texto o la síntesis de las 
 ideas expuestas. En ocasiones se puede cerrar 
 el escrito con una interrogación, una 
 exhortación c con alguna frase ingeniosa

 el emisor presenta su enunciado afirmando o 
 negando su contenido

 el emisor llama la atención del receptor y lo 
 conduce a buscar una respuesta

 el emisor manifiesta sus sentimientos y los 
 hace explícitos para el receptor 

 el emisor presenta el enunciado como posible, 
 de manera que es el receptor quien debe darle 
 validez mediante la reflexión

 se usan los adjetivos con un valor connotativo, 
 a los que se pueden unir

 el emisor utilizará aquellos sustantivos que 
 impacten en el receptor

 el emisor los utiliza con el fin de expresar 
 certeza, duda, implicación, posibilidad etc

 serán de pensamiento, dicción y sentimiento; 
 por ejemplo: pensar, creer, sentir, 
 experimentar, decir, hablar, lograr, vivir, morir, 
 amar, odiar.

 gualación entre dos términos semejantes: la 
 vida es un carnaval; Internet es un caballo 
 desbocado; se convirtió en un mago de las 
 finanzas.

 Comparación entre elementos parecidos.

 Afirmar algo mediante su contrario puede 
 implicar sarcasmo, crítica o burla.

 Exageración evidente: ganaremos el partido sin 
 bajarnos del autobús.

 Los puntos suspensivos se utilizan para dejar 
 abierta la enumeración o una idea y que sea el 
 receptor quien la continúe: Si las paredes 
 hablaran… (los tres puntos suspensivos 
 últimos son la reticencia).

 Supresión de conjunciones

 Unión innecesaria de varias oraciones o 
 palabras con conjunciones (es lo contrario al 
 asíndeton): y se levanta, y le saluda, y le 
 abraza.

 Atribución de cualidades humanas a seres 
 animados o inanimados: Ese proyecto sufrió un 
 duro castigo; el Sol me saluda por las mañanas.

 Signo de puntuación formado por tres puntos 
 consecutivos (…) –y solo tres–, llamado así 
 porque entre sus usos principales está el de 
 dejar en suspenso el discurso.

 Signo ortográfico doble con la forma ( ) que se 
 usa para insertar en un enunciado una 
 información complementaria o aclaratoria.

 Signo ortográfico doble del cual se usan 
 diferentes tipos en español: las comillas 
 angulares, también llamadas latinas o 
 españolas (« »), las inglesas (― ‖) y las 
 simples (‗ ‘).
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